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Aspecto / Parámetro analizado: 
Influencia población humana. 
Descripción del indicador: 
Recoge el número de licencias de pesca expedidas por la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura  de 
la Comunidad de Madrid, vigentes a 31 de diciembre de cada año. 
Ámbito territorial: 
Comunidad de Madrid. 
Relevancia ambiental: 
Intenta reflejar la presión sobre el medio acuático y su entorno originada por la práctica piscícola. 
Método de cálculo: 
Datos suministrados directamente por la fuente. 
Representación del indicador: 
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Año Nº licencias 
2005 54.652 
2006 50.961 
2007 54.703 
2008 50.639 
2009 55.330 
2010 55.188 
2011 59.037 
2012 60.906 
2013 54.912 
2014 52.029 
2015 46.206 
2016 47.110 
2017 44.361 
2018 44.202 
2019 43.966 
2020 42.464 

 

Unidad de medida: 
Número de licencias de pesca vigentes. 
Objetivos / Umbrales / Valores de referencia ambientales: 
No aplicable. 
Periodicidad: 
Anual. 

Captura de datos: 
Abril 2021 

Fuente de información: 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. Área de Conservación de Flora y Fauna. 
Referencias legales: 
- Ley de Pesca Fluvial, de 20 de febrero de 1942. 
- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
- Decreto de 6 de abril de 1943 por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesca Fluvial de 

20 de febrero de 1942. 
- Decreto 23/2015, de 23 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el procedimiento para la expedición 

de licencias de caza y pesca en la Comunidad de Madrid. 
- Orden anual del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio por la que se fijan las limitaciones y 

épocas hábiles de pesca que regirán durante cada campaña. 
- Resolución de 9 de septiembre de 2013, del Director General del Medio Ambiente, por la que se hace pública la 

relación de acotados de pesca de la Comunidad de Madrid afectados por la Disposición Transitoria Tercera del 
Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. 

Enlaces de Interés: 
www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/caza-pesca 
Observaciones: 

 

http://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/caza-pesca

